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”Pueblo de Dios” 
 

En la Biblia 
Antiguo Test.: Israel es el Pueblo elegido, 12 tribus. 
 Dios hace una Promesa y una Alianza: fidelidad. 
Nuevo Test.: Iglesia es el Pueblo de Dios. El “nuevo 
 Israel” con Nueva Alianza en Jesucristo. Se 
 fundamenta el Cristo Resucitado y el Espíritu Santo.  
 

Nombres de la Iglesia 
Misterio, Esposa de Cristo, Nueva Eva, Cuerpo de Dios, 

Nueva Jerusalén, Templo del Espíritu Santo, etc. 
 

Fe y Creer 
Fe en la Iglesia: realidad sobrenatural, no humana. 

Creer en la Iglesia: Dios está en la Iglesia. 

Creer a la Iglesia: habla de Dios y enseña (dogmas y 

 opinables) 
 

Propiedades (fe)  
Una: con el Espíritu Santo, y fiel a Cristo y a la 

 Biblia. Una en régimen (organización), culto y credo. 

Santa: Santificada por Dios que está en ella. 

 Produce santidad en el pueblo y los “santos”. 

Católica: Conserva la fe recibida de los Apóstoles. 

 Inculturiza el mensaje de Cristo. 

Apostólica: Se fundamenta en los Apóstoles. 

 Obediencia a la Jerarquía. 

La Iglesia es: 
La comunidad de todos los fieles; 
Unidos por la fe, el culto y el amor de Cristo; 
Corresponsabilidad: Jerarquía como servicio y 
 Fieles con fidelidad.  

 La Jerarquía de la Iglesia 
Apóstoles-Obispos. 
Función:   
 Conservar la identidad cristiana = Unidad y Fe. 
 Conservar la misión apostólica = Poder y Carisma 
 Conservar la jerarquía como sucesión de los Apóstoles. 
 Fe y Costumbres:  
 Solemnemente = Obispos y Papa en un Concilio. 
 Ordinariamente = cada Obispo en su diócesis, 
  y el Papa en todas.  

Vicario de Cristo-Papa. 
Primado: 
 Cristo lo instituyo, a perpetuidad y con potestad. 
 Vínculo entre el Papa y el Colegio Episcopal. 
 Poder universal, supremo, total e inmediato. 
 

Infalibilidad: 
 Se lo da el Pueblo de Dios a creer y aceptarla. 
 Asistencia del Espíritu Santo como cabeza de 
la Iglesia y Pastor Supremo. 
 Cuando habla “Ex Catedra” para definir una 
verdad  y enseñanza definitiva (dogma). 

Organización de la Iglesia 
a) Espiritual-Apostólica: 
Dios: Padre, Hijo y Espíritu Santo. 
 

Papa-Vicario de Cristo. 
  [Estado Vaticano: Jefe de Estado; Secretario 
    de Estado; Dicasterios-Ministerios] 
 

Cardenales. Aconsejar al Papa y lo eligen. 
 

Obispos. Sucesores de los Apóstoles. (Titular/Auxiliar) 
   Sínodo de Obispos: Reunión Extraordinaria. 
 

Sacerdotes. Colaboradores de los Obispos. 
 

Pueblo Fiel. Laicos y Consagrados. 
 

B) Funcional o Administrativa. 
Iglesia Universal: 
 

Curia Romana: Papa y Dicasterios 
 

Diócesis (Obispos) o Archidiócesis (Arzobispos) 
  según su importancia. 
   Unidas en Regiones Eclesiásticas y Conferencias 
 Episcopales. 
   La Diócesis en Vicarias Episcopales 
 

Parroquia (párroco, y puede tener vicario-parroquial, 
 diácono, ministros, etc.). 
   Agrupadas en Arciprestazgos. 
   Organizadas en: Consejo Económico; Consejo Pastoral;  
   Caritas; Sacramentos, Grupos Apostólicos y Juveniles, ... 


